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PRECIOS DE SUSCRII'CIOX: 

E.I la Peninwla.—Cu mes, 2 ptas.—Tres mcseí̂ , G id.—Extranjero.— 
l''¿5id.—LH auscnpcioii e.'aoazari á contarse des'lc !." y 10 de ca 

con esp)iideuci« i U AdmiiiistiaciOn 

Tres >j)(;ses. 
lia mes.—La 

REDACCIÓN V ADMINISTRACIÓN, MAYOR 2J 

MARTES 23 0£ ABRIL DE 1895 

CONDICIONES: 
El pa^o s«ri sienipre adelantado y 011 metilieo ó en ietrasde ficil coord. —co-

rrespoiisalfcs en F.Arií, A. Luiuttc. rnc Canmartin, 61, y J- Jone», Fanbourg 
MotKuiartre, :)1. 

PARA HUERTAS Y JARDINES. 
PUERTAS DE MURCIA, PLAZA DE CASTELLINI. 

Azadones cotmuics, azadones es-
tieciios pai-íi vifías, legones, pala.s, 
picos de hacha , picazas, p lantado-
s, n i l i i l a s p a r a ja rd ín y azadi 
Has sacadoros de p lan tas , ras t r i -
Jos de dientes, horquillas, t i jeras 

para podar, guantes metálicos de 
malla , fuelles azufradores para vi
ñas, iirados. ver tederas , grifos y 
válvula.?, tapones para balsas, des
g ranado ra s de maiz, bombas eco
nómicas y bombitas para j a rd ín , 
juegos de he r ramien tas de jardín 
para señoras y niños, espino artifi
cial para val las , bancos rústicos 
fijos, sil las y bancos plegadizos y 
mesitas para j a rd ín . 

Todo el herramental es de acero y los 
ecJos son extrotnadanente económicos. 

POEMAS CORTOS. 

corlon. Poro no hay nadie que bus
q u e en el Z>íVo/tí de las Sesionc-s üii 

discurso do Nuiles de Ai'ce. Solo el 
poeta triunfa. ¡Poi'o qué triunfo!. . 

OALIXTO BALLK.STKHOS. 

BUEN DESEO. 

Muerto, en hora inolvidable, el 
g ran Zorri l la , los dos grandes poe
tas españoles que hoy son giorin 
justísima de la patr ia , son Campoa-
mor y Nuñezde Arce. Quizá sea el 
primero más poeta que el segundo; 
quizá pene t re mejor los secre tos 
profundos del corazón y anal ice 
mejor las pasiones y conozca me
jor las debil idades humanas . . . Pero 
Nuñtíz de Arce t iene sobre el poeta 
de las Dolaras y de las humoradas 
una ventaja apreciabi l ís ima, que 
para los que son esclavos d^ las 
prescripciones académicas consti
tuye un g ran méri to. La forma poé
tica de Nuñez de Arce no está Ha-
luada á desaparece r . Es briosa, co-
rrectn, escul tural y magnifica. Di
jeron que esc r ibe ' con cincel y no 
con p luma . A la rotundidad, á la 
harmonía de un endecasí labo, pue
de ol autor de Gritos del combate atx-
crificar la c lar idad y comisión de 
un pensamiento. En cambio Cam-
poamor pospone al pensamiento , á 
iU ¡dea, la forma, el metro. 

Campcamor t iene unos Pequeños 
poemas primorosos, inimitables aun
que muchas veces imitados. Su ca
riñoso r ival no quiere ser menos y 
acaba de publ icar unos deliciosísi
mos Poemas cortos. Este título l leva 
ventaja al otro: es un título caste
llano puro, castizo, digno de un 
académico de la lengua . Lo dej?e-
qneñospoemas t rasciende á galicis
mo á la legua, y eso que también 
D. Ramón es académico. 

Leed esos^Ofi)Wí7as, (también asi 
está bien dicho) de Nuñez de Arce , 
y veréis en ellos como si ol ex-rai-
11 istro l iberal no a lcanzó la glor ia 
cuando fue subdito de Sagas ta ni 
niiicho menos el orador pa r lamen
tario ha logrado ec l ipsar los pres
tigios de Rio Rosas, ni de Har tos , 
en cambio el poeta lírico se mani 
fiesta en todos los esp lendores pro
pios de su imaginación luminosa y 
de su excepcional entendimiento . 

Leadlos, sí, y reconoceréis en lo« 
t rece afl l igranadossonetos que cons
ti tuyen uno do los poemitas del au
tor del Idilio, de esa joya quizá do 
las de más valor en t re todos los 
que a tesora nuestra portentosa lí
r ica. . . El público a r r e b a t a de las 
l ibrer ías los ejemplares de Poemas 

El Sr. jMiirquós de Villasogura ha ele
vado su voz en el Senado ¡I fin de reca
bar de Jos representantes dtl país las 
ni.iyoreá ventajas para IRS dsdiuhndas 
farailias de los marinos qu^ tripularon 
el 'Heina Regente» y so perdieron con 
(t\. 

Discutíase la ley de que últinunien-
te se ha ocupado el Senado, apiobándo-
la y consumiendo el primer turno en 
contra, y por parecerle diflciente, ha di-
cho iil Sr. Jlnrqués: 

El Sr. Mf.rquéí de Villasegura: La 
proposición de ley que se ha puesto A 
discusión, Sres. SenaJores, in--. inspira 
el interés que ha despertado, no solo 
al Senado, sino también «1 país enma
sa, representado por todas las olases 
sociales; este grande y generoso pueblo, 
cuyos sentiniieiitos caritítivos son raya
nos »\ fanatismo, na podía sentir las lá
grimas de laj desgraciadas familias del 
ci ucero «Koina Eegente» sin acudir en 
trop.'i á prodigarles el consuelo que su 
generoso corazón le dictaba. 

1¿I Senado, siempre á la vanguardia 
del pueblo que representa, presentó una 
proposición de ley por iniciativa de uno 
de los individnos de su seno, para so
correr á esas desventuradas familias, y 
yo, Sres. Senadores, hubiera creído fal-
tar á uno de mis más sagrados deberes, 
y por consiguiente á mi propia concien
cia, tii no me hubiera propuesto estu
diar con detenimiento y en todos sus 
detalles el dictamen de la comisión nom
brada al efecto, con objeto de ver sí 
aquél íie podríi» mejorar; pero cuál no 
serla mi sorpresa al tener noticia ayer 
uü que durante unos minutos que fal
té de esta CiUni-ra, llamado para «sis-
lir á una comisión, su había leído el 
diotfuncn de que SH trata y declarado 
urgente su discusión, lo cu.d sjgnifica-
bi que se discutiría hoy mismo. 

Yo hubiera deseado, y así lo habría 
suplicado al Senado, quo quedase cua 
renta y ocho horas sobre la me&a, tiem
po mínimo que creía neceaari» para su j 
estudio, dado lo laberíntico de nuestra 
legislación y la importancia que encie
rra la proposición; pero ello v<> era ya 
posible; así es que, sin pérdida de mo
mento, pedí el dictamen, que se me la-
cilitó manuscrito, y algunos libres á ¡a 
Biblioteca; pero conflesoqui; á pesar de 
mis ininejurablea deseos no he tenido 
tiempo material para dedicarle el minu
cioso y detenido estudio que merece, 
pues la mañana de hoy, qué podía ha
berla dedicado á tal trabajo, he creído, 
Sres. Senadores, que debfa dedicarla á 
asistirá los funerales quo se han cele
brado hoy en esta corte en sufragio de 
las almas de es^s desgraciadas víctimtis 
del deber, rindiendo así el último tri
buto á la memoria do esos queridos 
compafleros, que Dios habrá acogida en 
su santo seno. 

Así es, Sres. Senadores, que me con
cretaré á su análisis y á Itatar dees 
clarecer las dudas que para mi pobre 
inteligencia tiene desde su primera lec
tura. 

No es, pues, mi ánimo impugnar ia 
ley, pues ya comprenderá el Senado y 
los Sres. que forman la comisión que 
estoy muy conforme con ella en su es
pirita, aunque no en su esencia, pues 
creo qud esta ley no llena los laudables 
y caritativos tínes que se propaso so 
autor y el Senado al tomarla por una
nimidad en consideración. 

Antes de exponer mis argumentos, 
ruego á los Sres. que forman la comí 
sión no vean en rais palabras ni la más 
remota Idea de censura ni el menor 
asomo de critica, ¿Como, Sres. Seuado-
res, se me podría «'currir censurar ni 
criticar uua ley inspirada en el más 
alto sentido de caridad, cuando veo en 
el banco de la comisión personas como 
el Sr. general Hidalgo y mis i.migos y 
companeros los Sres. Fernández Caro y 
Marqués de Reínosa, cuyos caiitalivos 
sentimientos son bien conocido?, como 
también su gran interés para todo lo 
que tiene relación con la gran familia 
mili tar de la cuál forman partea Mi as
piración es, pues, la de suplicar íi la co 
misión se sirva dar ciertas explicacio
nes para que esta ley, si se lloga á vo
tar, produzca los resultados prácticos 
que todos deseamos. 

Creo que tal como está redactado el 
dictamen de la comisión sirve más pa
ra embrollar las leyes ya en uso, que 
para el íin que se propone. Pues en mi 
pobre entender nada absolutamente fa
vorecerá esta ley á las familias de los 
náufragos del «Reina Regente». Si tie 
nen ya un derecho adquirido y recono
cido, ¿para qué hace falta una ley más 
reconociendo este mismo derecho? Yo 
creo que la idea del Senado es la de 
hacer una ley especial para socorrer á 
las familias de los náufragos del «Reina 
Regente». Este también es mi criterio, 
y en ello fundaré mi argumentación, y 
no el de que se deba hacer uua ley pa
ra cuando un barco se pierda, que fe
lizmente no ocurre con tanta frecuen
cia, á lo menos de la manera trágica 
como ha sucedido a! que nos ocupa. 

Hecha esta salvedad, ruego de nuevo 
á la comisión no crea que tengo el pro
pósito de dirigirla la más mínima cen
sura, sino por el contrario, hacer todo 
el bien posible, inspirándome en los 
sentimientos que animan á la Comisión 
y al Senado, con respecto á las desgra
ciadas familias de los tripulantes del 
«Reina Regente», pues en este asunto 
todos pensamos al unisono. 

El proyecto de ley, en su primer ar
tículo dice: 

«Las viudas, huérfanos y padres de 
todos los tripulantes del crucero «Reina 
Regente», que naufragó el día 10 de 
Marzo de 181)5, disfrutarán l»s pensio
nes y ventajas qu¿ concede la ley de 
8 de Julio de 1860.» 

Yo creo, y el seflor general Hidalgo 
que ha sido presidente del Consejo do 
Guerra y Marina lo comprándola per
fectamente, que este artículo 110 coiiüfc-

I do nada nuevo A las familias de eso» 
¡ dcsgr¿ic¡ados, puesto que ünicaaente les 
I riícoiioco un derecho que ya tienen, por 
! que dice que se darán las viudedades, 

orfandades, etc., correspondientes al 
empleo... {El Sr. Hidalgo: Es una tari
fa especial.) Pero á ello tienen derecho 
por el art. 7." del capítulo S.° del decre
to de las Cortes do '60 de 0<:tubre de 
1811, que dice así: 

«Se cobrará por Cajas y tarifas del 
punto en que se muera, y como si tu
viese un empleo más al morir en ac
ción de gu rra de mar ó de tierra, de 
resulta do lu« heridas recibidas ec ella 
en naufragio, en teiDporal, terremoto ó 
incondi.o» 

Esto dice el reglamento dnl Montepío 
Militar eo sas capítulos y artículos que 
acabo de indicar; además tiene otras 
varias aclaraciones por distintas Reales 
órdenes, que en este momento no re
cuerdo sus fechas. 

Por consiguiente, el art. 1." de la ley 
que se está discutiendo en nada favore
ce á las familias de esos desgraciados. 
{El Sr. Hidalgo: La tarifa d« 1866 es 
superior á la de 1811.) Yo me alegro 
mucho y me felicito de que así sea, y 
celebro estas explicaciones; para lo-

grarlas he pedido la palabra, pues sa
bido es que al aplicaise la ley uo leerá 
lo que aquí se diga, que es la idea que 
ha guiado «1 legislador, y servirá do 
base para su aplicación, y t qué, como 
ÍJ. S . sabe muy bien, nuestra Adminia 
tración es siempre desconfíaaa y busca 
todas los triquiñuelas posibles para eva
dir ó retardar el pago de cualquier can» 
tidad por justiflcado que esté su pago. 
Hoy está en el corazón de todos los es 
panoles el favorecerán esas íamilíaíi;* 
pero cuando pasee dos ó tres iues.i3, 
¿quién se acuerda de e.'las? Esto es lo 
que yo trato de evitar contribuyendo á 
que la ley sea clara y precisa. 

Otra de las cosas que no veo clara 
en la ley es lo siguiente: 

¿Quién va á percibir lo que corres
ponde a aquellos indívidaos que, como 
ol comandante de ese buque, no tienen 
la familia que las leyes marcan para 
herijderos de pensión ú orfandad? La 
faailia del Sr. Andino consiste en dos 
hermanas y tres ó cuatro sobrinos á los 
cuales daba educación; es, pues, nece
sario que, tanto para este como para 
otros anáIogo.s, se aclare la ley, puesto 
que se hace únicamente para las faiui 
lias de ios que iban á bordo del «Reina 
Regente»; y, aun á riesgo de ser mo
lesto á la Comisión, yo creo que se de
bía hacer constar repetidamente que 
esta es una ley especial para dichas fa
milias. En este sentido podría deciise, 
por ejemplo que los sobrinos del coman 
daute del «Reina Regente» cendran 
derecho á cobrar ia cantidad correspon 
diento hasta qae lleguen á la mayor 
edad ó hasta quo terminen la carrera, 
ó determiuondo lo que el Senado crea 
conveniente acordar. 

Por otra parte, ¿qué se concede á los 
pobres padres de los guardias marinas 
que han hecho grandes sacrificios para 
educar á sus hijos, equiparloo, etc., pa 
ra una carrera t.in costosa? 

Este proyecto de ley no aclara lo 
que 86 debe dar á estas familias y á las 
de otras clases que no tienen equiparf-
ción directa con nada, ni figuran ni 
pueden figurar en la tarifa á que hace 
referencia la Comisión. 

Su señoría sabe que, debido á los 
progresos modernos, es decir los reali
zados del ano 60 á la fecha que son mu
chos, y sobre todo on lo q'ie el arte 
naval se refiere, como es la aplicación 
de la electricidad á la navegación y 
miquiuas de guerra, existen en los bu
ques clases torpedist.is, eleclricíslts y 
otras de nusvu creación que antes no 
existían, y, por consiguient", "sas no 
figuran en las tarifas. Es, por tanto, 
equitativo quo so aclare en (a ley lo 
que á estos individuos se les debe 
dar. 

A mi entender, creo que esta ley se 
podría haber hecho algo más despacio, 
pidiendo para redactarla, sin olvidar á 
nadie, la última nómina correspondien
te á la dotación del buque, y asi, con 
arreglo á ella, se hubiese marcado equi
tativamente lo que á cada clase corres
pondiese; porque de lo contrario, créan
me los señores de la Comisión, se va á 
producir tal enredo ^ue habrá necesi
dad de dictar gran númeio de Reales 
órdenes para aclarar todas las dudas 
que necesariamente tienen que surgir 

Digo esto, por la creencia que tengo 
de que de los Cuerpos Coiegisladores 
deben salir las leyes perfectam-inte cla
ras y precisas, á fin de evitar en lo po
sible esas dudas que siempre se presen
tan; y si ocurren aun tratándose de le
yes que están claras, ¡que no sucederá 
con leyes como la de que nos ocupamos! 

Uno de los pantos que yo celebraría 
que caalqaíera de los señores de la Co
misión se sirviera aclarar, es el corres
pondiente á los guardias marinas, por
que particularmente en este caso existe 

otra circunstancia que debe tenerse pre 
senté. Voy á presentaros este ejemplo; 
supónganles que el pudre dii in guardia 
marina cobra sueldo ó pensrion del Esta 
do. Ya sabemos que por la ley general 
de Contabilidad no se pueden oobrar dos 
pensiones ni dos gratificaciones; pero 
en vista de lo excepcional de las cir-
cunstaucias en que ha socnmbido el 
Reina Eegénte, yo considero justo (y 
entiendo que asi lo «stimará la Cámara) 
quo á la desgraciada familia de ese in
feliz guardia marina, se la indemnice 
cnando menos de los gastos quc ha he
cho para la educación de su hijo. ¿Es 
equitativo ni humano siquiera que á 
pretexto de que ya cobra nna modestí
sima pensión, uo se le nonceda nada por 
este proyecto de ley, oaando á otro in
dividuo que no disfruta esa pention, pe* 
ro que quizá, ó mejor dicho, de seguro, 
está en mejores condiciones de posición 
cociai, se le dá lo que al primera ^e le 
niega con inflexibje ñgor? 

Conociendo como conoEco los senti
miento filantrópicos y el interés gran
dísimo on que so inspira la Comisión 
que ha dictaminado aceren d e . este 
asunto, abrigo la completa seguridad 
de que aclara á la ley todo lo posible, 
evitándose, señores ( e la Comisión, que 
en su día llegue á ser letra muerta ¿ 
inútil vuestros tr ibajos. ^ 

Me da que pensar (y desearía u n a 
aclaracíónj el haber llegado A mi noti
cia, aunque no de una manera cierta, 
qae el autor do t«ta proposición, ó sea 
el Sr. Rivera, no ha qaerido firmar el 
dictamen. 

Yo desearía conocer las camias que 
han mediado pura que el Sr. Rivera 
siendo el autor de olla no se haya con 
formado con ese dictamen. 

No molesto más la atención del Se
nado, espero á que la Comisión se digne 
contestarme ó «clarar los distintos pun 
tos que he ti atado, si es que le tiene 
á bien, como espero». 

Las explicaciones dadas por la Comi
sión al marqués de Viliasegara, han 
convencido A este de que no era posi
ble conceder de por vida los sueldos de 
los tripulantes del «Regente» á las fami
lias todas, pues seria injusto no conce
derles también á los que perecen en 
Cuba, y esto no os posible. El tesoro 
nacioiKil nu podría con esa varga y ante 
esa consideración uo hay más qae bajar 
1» cabeza. 

TIJERETAZOS 
Dice «Lu Iberia»: ¡ 
«Ha tíidú nombrado álcnldQ de León 

el Sr. G.-.írüte. 
¡Buen alcalde para tiempo de eleccio

nes! 
Pues preparen las costillas los fosio 

nistas.» 
Señora «Iberia», recuerde que acaban 

ustedes do tener un gobernador «La Pa
liza». 

(¿ue es peor 14ue un «Garrote». 
Porque el «Garrote» pueda estarse 

quieto e>i un rincón. 
Pero «La Paliza» es un «Garrote» eo 

movimiento. 

La einpresa de la plaza de toros de 
Marola ha adquirido cinoaenta y aiete 
toros que serán lidiados, poco A poco, 
en el circo tagarino (̂ e dicha ciadad. 

Y dioen qae se a<^ba al toreo. 
¡Qué se ha d? acabar!. .,, , 
Dígalo «Goerrita» qo^ va # tor«ar 18 

toros en an día en Cádiz, Jerez y Se
villa. : 1 . . 

Va A dar gusto ver esa pei^ejgi'hiuóión 
del maestro á< través del territorio amda-
luz, en buscado nniuale»; de caernos 
para ponerlns fuera cl«« combatí». : 


